
 

 
 
 
 
 
 
De acuerdo con el artículo 58.5 del Reglamento Electoral de la UPM, la Comisión Electoral 
del Centro ha elaborado el siguiente calendario de elecciones para Junta de Escuela: 
CANDIDATURAS 
 
 

CENSOS  
 

8 de enero 
 

Publicación de los censos provisionales. 

9 al 18 de enero Plazo  de  reclamaciones  contra  los  censos  provisionales  ante  la 
Comisión Electoral de la Escuela.  

21 de enero Resolución de reclamaciones contra los censos provisionales por la 
Comisión Electoral de la Escuela.  

22 y 23 de enero Plazo  de  reclamaciones  contra  los  censos  provisionales  ante  la 
Comisión Electoral Central.  

24 de enero Resolución de reclamaciones contra los censos provisionales por la 
Comisión Electoral Central.  

25 de enero  
Publicación de los censos definitivos. 

 
CANDIDATURAS 

 

CANDIDATURAS  
 

9 a 15 de enero 
 

Plazo  de  presentación  de  candidaturas  en  el  Registro  de  la 
Escuela.  

16 de enero Publicación    de    las    listas    de    candidatos    provisionalmente 
proclamados y excluidos. 

17 al 21 de enero Plazo  de  reclamaciones  de  los  candidatos  excluidos,  a  las  listas 
provisionales, ante la Comisión Electoral de la Escuela.   

22 de enero 
 

Resolución de reclamaciones contra la proclamación provisional de 
candidatos por la Comisión Electoral de la Escuela.  

     23 de enero Plazo  de  reclamaciones  de  los  candidatos  excluidos,  a  las  listas 
provisionales, ante la Comisión Electoral Central  

25 de enero 
 

Resolución de reclamaciones contra la proclamación provisional de 
candidatos por la Comisión Electoral Central  

 
 
  24 de enero 

 
Sorteo   para   la   designación   de   los   miembros   de   las   Mesas 
Electorales. 

29 de enero 
 
Publicación de las listas definitivas de candidatos. 

 



 

 
 
 
 
 
DESARROLLO DE LA VOTACIÓN 
 
 
 

 

DESARROLLO DE LA VOTACION  
 

5 de febrero 
 

Jornada de votación en horario ininterrumpido de 11:30 a 17:30 
horas en la Sala de Juntas del Centro. 

  6 de febrero Proclamación provisional de candidatos electos. 

  7 al 11 de febrero 
Reclamación  de  los  candidatos  contra  el  acto  de  proclamación 
provisional de candidatos electos ante  la  Comisión Electoral de la 
Escuela.  

  12 de febrero 
Resolución  de  reclamaciones  contra  el  acto  de  proclamación 
provisional de candidatos electos por  la  Comisión Electoral de la 
Escuela.  

 13 y 14 de febrero 
Reclamación  de  los  candidatos  contra  el  acto  de  proclamación 
provisional de candidatos electos ante  la  Comisión Electoral 
Central.  

   15 al 18 de febrero 
Resolución  de  reclamaciones  contra  el  acto  de  proclamación 
provisional de candidatos electos por  la  Comisión Electoral 
Central.  

  19 de febrero  
Proclamación definitiva de candidatos electos. 

 
 
A efectos de reclamaciones y presentación de candidaturas el horario del Registro 
del Centro será de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
 
 

Madrid,  8 de enero de 2013 
 

 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Angeles Ruiz Rodríguez 
 
 
 
 
PARA SU EXPOSICIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA E.U.I.T.O.P. 


